RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006720, Ent. N° 5844/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el contrato de fideicomiso a suscribir por la Junta Nacional de Drogas, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud Pública, el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con destino a la implementación de la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO);  

RESULTANDO: 1)  que con fecha 31 de diciembre de 2012, la Junta Nacional de Drogas y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron un convenio de colaboración para comenzar a implementar la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO), disponiéndose la transferencia de                  $ 20.000.000 y, en su cláusula séptima, la proyección de un contrato de fideicomiso;

2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 31 de diciembre de 2012, se observó el convenio referido, en virtud de no efectivizar los presupuestos establecidos en el Literal  E) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602;    

3) que de acuerdo con el contrato de fideicomiso de administración proyectado, intervendrán en el mismo la Junta Nacional de Drogas (JND), el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), el Ministerio de Salud Pública (MSP), el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay (INAU), la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

4) que de conformidad a lo establecido en el proyecto de contrato de fideicomiso, asumen la calidad de fideicomitentes la Junta Nacional de Drogas y el Ministerio de Desarrollo Social; asumiendo la calidad de fiduciario la Corporación Nacional para el Desarrollo;

5) que de acuerdo con la cláusula tercera del contrato de fideicomiso proyectado, el mismo tendrá por finalidad administrar los bienes fideicomitidos para: 
i) la contratación de recursos humanos requeridos por la Junta Nacional de Drogas para la atención médica de usuarios problemáticos de drogas; 
ii) la elaboración de proyectos ejecutivos arquitectónicos, la construcción, el mantenimiento y la reparación de la infraestructura edilicia pública destinada a la atención médica de usuarios problemáticos de drogas y; 
iii) la adquisición de bienes y servicios que permitan contribuir al cumplimiento de la implementación de la Red Nacional de Atención en Drogas;

6) que de conformidad a lo estipulado en la cláusula cuarta del proyecto, la Junta Nacional de Drogas se obliga a conformar el  patrimonio fideicomitido mediante la transferencia de la suma de hasta              $ 24.000.000, correspondiente al Ejercicio 2013; al tiempo que el MIDES se obliga a transferir la suma de $ 5.358.455 para el Ejercicio 2013 y $ 5.762.000 para el Ejercicio 2014;

7) que se establece asimismo que el MSP, INAU y ASSE, sin considerarse fideicomitentes, ni adquirir la calidad de tales, podrán realizar aportes adicionales al patrimonio fiduciario, provenientes de recursos presupuestales o de otras fuentes como donaciones, aportes públicos locales o extranjeros;

8) que en virtud de lo indicado, el fondo para atender los objetivos trazados en la cláusula tercera del proyecto, se conformará por los aportes de los fideicomitentes, el rendimiento financiero que provenga de la inversión de los recursos del fideicomiso en las colocaciones que realice la fiduciaria, así como las donaciones, subvenciones u otras aportaciones que recibiere;

9) que la Corporación Nacional para el Desarrollo, en su calidad de fiduciaria, asumirá la administración de los bienes fideicomitidos, de conformidad a las facultades e instrucciones contenidas en el contrato de fideicomiso, así como en los respectivos Anexos I “Manual de Procedimientos de Administración de Fondos” y Anexo II “Manual de Procedimientos para Obras”; 

10) que de acuerdo con lo previsto en la cláusula séptima del proyecto, la CND efectuará colocaciones financieras en instrumentos del Estado Uruguayo, así como en colocaciones de plazo fijo en instituciones financieras de plaza a plazos no mayores de 30 días, con el fin de obtener una rentabilidad financiera adicional;

11) que se establece que el plazo del fideicomiso comenzará con la intervención de este Tribunal y finalizará el 31 de diciembre de 2015, pudiendo prorrogarse hasta un plazo máximo de 30 años;

12) que se prevé que la fiduciaria perciba como honorarios por gestión el 4% del total de los fondos ejecutados por la administración de los fondos transferidos; así como: 
i) el equivalente a 20% de los intereses generados por colocaciones; 
ii) la suma de $ 320.000 por la realización de procedimientos competitivos para la elaboración de proyectos arquitectónicos, construcción, mantenimiento y/o restauración de infraestructura edilicia destinada a la atención de usuarios problemáticos de drogas (en caso que se haga un único procedimiento anual para estos proyectos, la CND percibirá la suma de $ 400.000; y 
iii) la suma de $ 80.000 por concepto de supervisión de obras en edificios destinada a la atención de usuarios problemáticos de drogas;

13) que adjuntan al proyecto de contrato los anexos:    I “Manual de Procedimientos de Administración de Fondos” y II “Manual de Procedimientos para Obras”;

14) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio de la cual se aprueba el contrato de fideicomiso a celebrar, indicándose en la misma que por la dimensión y carácter integral del proyecto, la prestación de los servicios objeto del contrato no puede ser prestada por la Administración;

15) que se adjunta documento de afectación Nº 1441, de 14/10/13, por intermedio de la cual se imputa la suma de $ 22.000.000, con cargo al Prog. 481, Proy. 000, Obj. del Gasto 519, Inciso 24 “Diversos Créditos”, UE 002 “Presidencia de la Republica”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento directo seguido para la selección de las partes intervinientes en el presente fideicomiso y, en particular, la selección del fiduciario, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

2) que las actividades incluidas en el objeto del contrato y que constituyen la base del mandato fiduciario, se encuentran entre los cometidos y competencias asignadas a los dos fideicomitentes - Junta Nacional de Drogas y el Ministerio de Desarrollo Social -, en el marco de lo dispuesto por los Decretos 463/988 y 346/999 y Ley 17.866 respectivamente;  

3) que sin perjuicio y aunque no asuman la calidad de fideicomitentes, el objeto del presente contrato proyectado se ajusta asimismo a los cometidos asignados al Ministerio de Salud Pública, Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, la Administración de los Servicios de Salud del Estado, de conformidad a lo previsto en el Decreto 574/974 y Leyes 17.823 y 18.161 respectivamente;
4) que de acuerdo con el análisis del objeto del convenio y las tareas y obligaciones a asumir por la fiduciaria, las actividades a desarrollar por la CND encuadran en las previsiones de los Literales B) y E) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por los Artículos 34 de la Ley 18.602 y 345 de la Ley 18.996;
5) que de conformidad con lo establecido en el Literal B) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el      Artículo 34 de la Ley 18.602,  la CND tiene entre sus cometidos el ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura, financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales; 

6) que sin perjuicio de ello, el Literal E) del     Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por los Artículos 34 de la Ley 18.602 y 345 de la Ley 18.996, la CND podrá prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos, previéndose que la verificación de la condición precedente constará en el acuerdo o en la decisión que determina la prestación de dichos servicios;
7) que en referencia al segundo de los literales indicados, la administración fideicomitente ha señalado en el proyecto de resolución que aprueba la suscripción del contrato, que  la prestación de los servicios incluidos en el contrato de fideicomiso no puede ser prestada directamente por la Administración, dando cumplimiento al requisito previsto en la norma a partir de la sanción del Artículo 345 de la Ley 18.996; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de contrato de fideicomiso a suscribir por la Presidencia de la República (Junta Nacional de Drogas), el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud Pública, el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo

2) Dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrito en contrato de fideicomiso referido, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 22.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de 22/5/58, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y

4) Devolver los antecedentes.
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